
PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia,

(Lev de .3 de Noviembre de 1<S35.)

SE SUSCRIBE 
E5 LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de CorreoSj

KSÍ LA CAPITAL. FUERA
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PARTE OFICIAL

del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin novedad en su impoi- 
tante salud' en los baños de Be- 
telu.

De igual beneficio disfrutan 
en el Real Sitio de San Ildefonso 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

Gobierno civil.

La salud pública en todas las 
provincias de la Península sigue 
siendo completamente satisfac­
toria.

Lo que hago pútlico por me­
dio de este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.
Logroño 11 de Agosto de 1884.

El Gobernador

Federico Terrer y ÍÁalvez

Diputación provincial.
Sesión «le 7 «le .lliril de fiSS I.

En la ciudad de Logroño á siete de 
^bril do mil ochocientos ochenta y 
cuatro y hora de las cuatro de la tar- 
^e,se reunieron bajo la presidencia 
ÇelExcmo. Sr. D. Nicanor de Rivas, 
æs Señores

Diputados.
Pujadas.

Martinez.
Merino.
Jimenez.
Leen y Casas.
Raped o.
Ortiz y Viñas.
Lerena.
Sáenz de Tejada.
xA.raoz.
Argaiz.

Secretario, 
Uzquiano.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Habiéndose observado que si bien 
se fijó la dotación del Profe.^or encar­
gado de la enseñaoza agrícola, no se 

i señaló cantidad alguna para la ad­
quisición de herramientas y semillas, 
se acordó que con este objeto se con­
signe en el próximo presupuesto la 
cantidad de quinientas pesetas.-

Se leyó la siguiente proposición.
la Exema. Diputación.

El Diputado que suscribe propone 
á la Corporación se sirva acordar que 
se eleve al Gobierno de S. M reve­
rente exjiosición solicitando 1.° que 
modificando el art. 13 del Reglamen­
to para la conservación y policía de 
las carreteras hoy vigente, y apro­
bado en 1867, se autorize el arrastre 
del timón de los de los arados en la 
í<irma acostumbrada con sólo que su 
extremo no sea de hierro y que .se há­
lle cortado á chaflán. 2.*' que se de­
clare atribución esclusiva de la.s Di­
putaciones provinciales la formación 
de los reglamentos de conservación 
y policía que hayan de regir en las 
carreteras conservadas por la.s m.s- 
mas, sin perjuicio de que mientras los 
forman rijan los de la.s carietera.^ del 
Estado cou la modificación solicitada 
en el núm. 1.° todo en conformidad 
con el art. 84 de la Constitucióu del 
Estado vigente, que derogó el citado 
artículo 13 del expresado reglameu-

to en lo que se refiere á lo solicitado 
en esta proposición: Palacio de la^i- 
putación de Logroño á siete de Abril 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—«Julián Lerena Bustillo —Para au- 
toiizar su lectura/GonzaloMartinez. 
—Ramón Araoz,

El Sr. Lerena apoyó la proposición 
reproduciendo, en parte las conside- 
l aciones que espuso en otras sesiones 
y sosteniendo que la Diputación de­
biera ejercer el derecho de petición 
que concede el art. 13 de la Consti- 
tución. ])ara que con arreglo al 81 de 
la misma, la Diputación pueda arre­
glar sus ¡u-opios intereses y bienes, 
entre los cuales seencuentran las ca­
rreteras, de la manera más conve­
niente á los intereses de sus adminis­
trados. Que de este modo podría la 
Diputación reformar el art. 13 del
reglamento para la policía de 
teras en el sentido que viene 
Hiendo en las proposiciones 
presentado.

Contestó el Sr. Pujadas < 

carre- 
soste- 

que hu

que los
principios del art. 84 de la Constitu­
ción ya .“íe han desarrollado en las le­
yes municipal y provincial y que e 
permi.^ó que se solicita para reformar 
el artículo que se cita del reglamen­
to para la policía de carreteras no se 
concederá por que éstas tiePen un 
carácter geneial y la reforma es al­
tamente perjudicial para la buena 
conservación de los caminos.

Rectificaron lo.s Sres. Lerena y Pu­
ja da.s y déclarádo el punto suficiente­
mente < iscuíido fué desechada la 
proposición en votación nominal en 
esta forma.

Señores que dijeron no.—Merino, 
León y Casas, Ranedo, Argaiz, Sáenz 
de Tejada, Ortiz y Viñas, Pujadas, Uz- 
quiano, Sr. Presidente.

Dijeron .^í; Sres. Martínez, Jimenez, 
Araoz y Lerena.

Se díó lectura á la siguiente:

A la Diputación provincial.

Los Diputados que suscriben tienen

el honor de suplicar á la Exema. Di­
putación, acuérdelo siguiente l.^Que 
el crédito que tiene el pueblo de Mu- 
nillacontralaDiputación figure, como 
siempre, en el presupuesto y deter­
mine la manera y forma en que ha de 
haceise el pago en el ejercicio co­
rriente ó en el próximo. 2.® Que si la 
Diputación, por el estado precario en 
que se encuentra, no pudiese hacer 
efectiva la cantidad que adeuda al 
Municipio de Munilla, acuerde la com­
pensación con el cupo provincial.— 
Palacio de la Diputación 7 de Abril de 
1881.—Gonzalo Martinez.—R o m á u 
León y Casas, Gregorio Jimenez.

El Sr. Martinez apoyó la proposi­
ción manifestando que desde el año 
1869 se consigna en presupuesto la 
cantidad que se adeuda al Ayunta­
miento de Munilla, prueba de que se 
considera crédito preferente, pero que 
la consignación e,s ilusoria por que 
no se paga, no siendo justo que se 
compela y apremie al Ayuntamiento 
para pagar lo que debe al presupues­
to provincial y no se satisfaga á él 
su crédito lo que podría verificarse 
por compensación si no hay fondos 
para verificar su pago mmediato.

El Sr. Pujadas manifestó que este 
asunto es de importancia y tiene bas­
tantes antecedentes por lo que creía 
no debiera resolverse sin recordar es - 
tos, por lo que era de parecer que la 
proposición pasara á la Comisión de 
Hacienda.

El Sr. l.'zquiano se mostró confor­
me con lo manifestado por el Sr. Pu­
jadas, añadiendo que en Abril de 
1883 se tomó un acuerdo y si las cir­
cunstancias son hoy las mismas debe 
este ser mantenido, y si han variado 
la Comisión con vista de los autece- 
centes podrá proponer lo que proceda.

El Sr. Martinez manifestó que es­
taba conforme en que la proposición 
pasara á la Comisión de Hacienda para 
que emitiera dictamen cou vista de 
los antecedentes.

(iSe continuará),
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Debiendo procederse á contratar la adquisición del aceite, 

carbón y paja larga de relleno que se necesite ^en un año á con­
tar desde primero de Octubre del actual y un mes más si con­
viniere á la Administración militar en las factorías de utensi­
lios de Vitoria, Bilbao, tían Sebastian y Logroño se convoca por 
el presente anuncio á una pública subasta que se verificará con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes;

1? La licitación será simultánea y tendrá lugar en ésta In­
tendencia y Comisarías de Guerra, inspecciones de utensilios 
de Bilbao, San Sebastian y Logroño á las diez de lá mañana del 
día treinta del mes actual. En dichas Dependencias se hallarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones todos los días laborable 
desde el de k fecha hasta el de la subasta, de nueve de la mañana .á 
cinco de la tarde. Los precios límites y garantías necesarias para 
tomar parte en los remates se publicarán en los Boletines ojicia- 
les de las Provincias y se expondrán al público en los mismos 
sitios que el presente anuncio con la necesaria anticipación al 
día de la subasta.

2/ Las cantidades de cada artículo que se consideran preci­
sas en un año, son las que se espres.an al final de este anuncio, 
si bien podrán aumentar ó disminuir según las necesidades del 
S3, vicio.

3 .^ El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el Re­
glamento de contratación de 18 de Junio de 1881 y pliego de 
condiciones antes citado.

4 .^ Las proposiciones, que deberán estar estendidas en papel 
del sello undécimo ó sea de peseta y con extricta sujeción al mo­
delo que á continuación se inserta, se presentarán á la Junta de 
subasta durante la media hora anterior á la fijada para el acto. 
Los precios se expresarán en ellas precisamente en letra y los 
que no hicieren oferta por la totalidad de los artículos ó Facto­
rías, no n-icesitaii incluir en la suya más que aquellos que tra­
ten de contratar.

5 .^ Los licita lores deberán exhibir su cédula para identificar 
su personalidad y los apoderados además de ella, el poder otor­
gado á su favor.

Cantidades de articulosqne se consideran necesarias 
durante un año’

FACTORÍAS.
ACEITE.

HectólitroB.

CARBON.

Quintales met

PAJA DE RELLENO.

Quintales met
1

Vitoria.................. 100 1550 1407

Bilbao................... 32 652 463

i San Sebastian. . 52 955 711

Logroño. . . . 63 1062 1258

Vitoria 8 de Agosto de 1884. —El Intendente militar, Eduar­
do Alonso.

NIodelo d© proposición.

Don vecino de enterado del pliego
de condiciones bajo el cual se.saca á pública subasta la adquisición del 
aceite, carbón y paja largado relleno necesarios para las factorías de ute- 
silios de Vitoria, Bilbao, San Sebastian y Logroño; durante un año á 
contar desde primero de Octubre próximo y un mes más si conviniere 
á la Adimistración militar, ofrece, entregar el artículo (ó los artículos) que 
abajo detalla, con arreglo á lo expresado en el citado pliego y á los pre­
cios que á continuación manifiesta.

Quintal métrico de carbón para la factoría de
Autoría, á pesetas céntimos

Hectólitrode aceite para la factoríade Vitoria, á 
Quintal métrico de paja larga para la factoría

pesetas céntimos

de Vitoria, á
Quintal métrico de carbón para la factoría de

pesetas céntimos

Bilbao, á pesetas céntimos
Hectolitro de aceite para la factoría de Bilbao, á 
Quintal métrico de paja larga para la factoría

pesatas céntimos

de Bilbao, á
Quintal métrico de carbón para la factoría de

pesetas céntimos

San Sebastian, á
Hectólitro de aceite para la factoría de San Se­

pesetas céntimos

bastian, á pesetas céntimos
Quintal métrico de paja larga para la factoría

céntimosde San Sebastián, á pesetas
Quintal métrico de carbón para la factoría de /

céntimosLogroño, á
Hectólitro de aceite para la factoría de Logro­

pesetas

ño, á
Quintal métrico de paja larga para la factoría

pesetas céntimos

de Logroño, á pesetas céntimos

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el documento jus­
tificativo del Deposito de pesetas hecho en (la Caja gene­
ral de Depósitos ó en la Sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia 
de ) según lo prevenido en la condición cuarta del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION JUDICIAL.

Don José de Prado y Ramírez, Comisionado ejecutor de apremios de esta vi­
lla de Agoncillo.
Hago saber: Que en providencia del dia de la fecha, se ha acordado por 

el Sr. Alcalde de esta localidad, proceder á la venta de los bienes inmuebles 
embargados á D. Manuel Reboiro, contra quien me hallo procediendo como 
segundo contribuyente por des^nbiertos del pago del alcance que le resultó 
en la liquidación y en su virtud tendrá lugar el primer remate en el local de 
la Sala consistorial de esta villa el dia 19 del próximo mes de Agosto y hora 
de las diez de su mañana; cuyos bienes con la valoración que se les ha dado 
son los que á continuación de este edicto se expresan.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que gusten inte­
resarse así bien del deudor, el cual podrá satisfacer su descubierto y costas 
antes de dicho acto si quisiere evitar la venta, advirtiendo que en el remate 
servirá de tipo el valor déla tasación, admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes del referido tipo.

Expresión de las lineas.
Tasación.

Ptas. cts.

Cabida.

fgaa. celea.

Una casa posada con molino harinero y trujal de aceite 
en término de la Talayuela, perteneciendo á dicho edifi­
cio un terreno adyacente destinado á huerta de un cele­
mín de tierra, lindante por Oriente, Cipriano Castrovíe- 
jo; Poniente, Pedro Fernández; M., el rio; N., la carrete­
ra, su valor trece mil doscientas sesenta y cinco pesetas. 13265 »

Una casa, sita en la calle del Olmo, núm. 12 en esta 
villa, que linda frente la calle; derecha, José Gutiérrez; 
izquierda, Epifáneo Sesma; espalda, Enrique Frías, va­
lor tres mil quinientas treinta pesetas. 3530 »

l

> »

» »
Mitad de un corral, término de la Paja; linda O., Ma­

nuel Reboiro; P., Eugenio Rodríguez; M., camino; N., 
José Zenzano, valor ciento noventa pesetas. 190 » » >

Un lago y cueva, término de la Poya; linda O., con 
otra cueva de la Iglesia; P., Patricio Valerio; M., la 
cumbre; N., camino, su valor mil seiscientas veinte y 
cinco pesetas. 1625 » » »

Octava parte de nna casa en la calle de la villa con su 
huerto.adyacente; linda O., Juan Zorzano; M., la calle;

! P. y N., María Ramos, valor ciento veinte y cinco pe- 
i setas. 125 > » »
! Una heredad, término de Santolaya; linda N. y P., 

Pedro Zorzano; O., Rufina Ruiz; M., el pío, cabida tres 
fanegas y cinco celemines, valor seis cicutas ocho pé­
selas. . , 608 » 3 9

Otra heredad plantada de viña, término Sequero vie­
jo ó Manantío, de cabida seis celemines; linda O., Aga- 
pita Martínez; P., herederos de Julia» Zorzano. M., Au*

)



gel Sancho; N., herederos de Santos Viena, valor cien­
to veinte pesetas. 120 »

Otra heredad, término de la Cruz, de dos fanegas; 
linda O., Higinio Zorzano; P., Nicomedes Pascual; M., 
Timoteo Zorzano; N., herederos de Gregorio Muros, va­
lor ciento ochenta pesetas. 180 »

Otra heredad, término de Valdeviguera ó sea el Jun­
cal; de cinco celemines; linda O., Casimiro Tovalina; 
P., Tomás Zorzano; N., Toribio Ocón; M., llecos de Ru­
fina Ruiz, valor treinta y siete pesetas, cincuenta cén­
timos. 37 50

La mitad de una heredad, término de Cañalusco, ca- 
vida nueve celemines cuya otra mitad corresponde á 
Nicomedes Pascual; linda oriente, Rufina R liz; M., Ti­
moteo Zorzano; P., la otra mitad y N., ribazovalor 
treinta y tres pesetas cincuenta céntimos. , 33 50

Una heredad, término camino de Logroño; cabida 
seis celemines; linda O., P. y M,, llecos ó cojidos de la 
villa., y N,, carretera de Logroño á Zaragoza, valor 
veinta y cuatro pesetas. 24 >

La mitad de una heredad con cinco olivos, término 
encima de La Serna; cabida tres celemines, y dicha mi­
tad linda O., Vicente Royo, P., Eusebio Alfaro, M., la 
otra mitad de José Faces; N. Manuel Reboiro valor 
ochenta pesetas. 80 »

La tercera parte de un olivar, término La Serna, con 
diez y nueve olivos, cabida cinco celemines proindiviso 
con D. Nicomedes Pascual y D. José Faces: linda O,, 
Patricio Valerio, herederos de Fausto Jubera, M., Blas 
Zorzano; N., viaférrea, valor sesenta y seis pesetas. 96 »

Otro o'ivar en el mismo término, con veinte y cuatro 
olivos en una fanega de tierra, linda N. la v’iaférrea;
M., herederos de Andres Zorzano; O. y P., pasada, va­
lor doscientas ochenta y ocho pesetas. 288 »

Otra heredad término la Calzada, de nueve celemines; 
linda O., Alejandro Pascual; M., la carretera; P. y N. 
herederos de Cándido Pascual, valor ciento treinta y 
cinco pesetas. 135 »

Otra en el mismo término, de fanega y media; linda 
O., Agustín Ilazarra; M., la carretera; P. y N. Nicome­
des Pascual, valor trescientas diez pesetas. 310 >

Otra en el id. id., de una fanega cuatro celemines tres 
cuartillos; linda O , Julián Zorzano: M., la carretera; P. 
yN., Fermín Juvera, valor tres cienta.s pesetas. 300 »

Una heredad, término de Valletón, de dos celemines; 
linda O., senda; M., Alejandro Pascual; P. y N., Alejan­
dro Fernández valor quince pesetas. 15

Una heredad en Valdeviguera, de tres celemines de 
tierra: linda O., Basilia Fernández; M., Santiago Viana;
P. y N. Tomas Zorzano, valor veinte y dos pesetas, cin­
cuenta céntimos. 22 50

Otra id. en el mismo término de dos celemines de tie­
rra, linda O.. Antonio Ibáñez; M., Valentín Zorzano; P.
N., herederos de los mismos, su valor quince pesetas, 15 t

Otra hex'edad tierra blanca, término de La Serna ca­
bida seis celemines y cuartillo; linda O., Antonio Iba- 
ñez; M., Eusebio Alfaro; P. y N., herederos de Cándido 
Pascual, valor cincuenta y cuatro pesetas setenta y cin - 

' negas y media; linda O., la cumbre y lleco; P., Domin-
» 6 go Jiménez; M., Agustíh Pinillos; N., una senda y Ra-

. món Jiménez, valor ciento veinte pesetas. 120 » 3 6
i Una heredad en la Oya de los Lobos de once celemi- 
' nes que linda O. un ribazo, P., terreno erialí M. Domin-

2 » : go Giménez, N. Matías Fernández, valor oéhenta y ocho
pesetas. 88 > 11

Agoncillo á veinte y ocho de Julio de mil ochocientos ochenta y cuatro.
—El Comisionado ejecutor, José de Prado.—V.° B." El Alcalde, Manuel 
Zorzano.

5
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2 »

co céntimos. 54 75
Otra id. término del Valletón, de dos celemines de 

tierra; linda O., senda; M., Alejandro Pascual; P. y N., 
Cipriano Fernández, quince pesetas. 15 »

Otra término de Valdeviguera, de dos celemines lin­
da O., Alejandro Pascual; M., Ramón Herce; P. y N., 
erios de la villa, quince pesetas. 15 »

Otra del mismo término de dos celemines; linda O , 
Antonio Ibañez; M., P. y N., Valentín Zorzano, su va­
lor (|uínce pesetas. 15 »

Una viña término Boquera de là Rad, de seis celemi­
nes y cuartillo; linda O., José Zorzano; N. y M., Ramón 
Herce; P., un ribazo, cuarenta y cinco pesetas. 45 »

Una heredad regadío de cuatro fanegas, término de 
la Calzada, que linda O , Juan Zorzano; M., carretera 
de Logrogo á Zaragoza, N., camino del Balsón y P., 
Lorenzo Fernández, valor setecientas veinte pesetas. 720 »

Una heredad regadío, término de la Peñuela, de una 
fanega; linda O. Nicomedes Reboiro; M., camino de Ba- 
londo; N., la cumbre; P., herederos de Roque Juvera, 
valor ochenta pesetas. 80 «

Otra heredad regadío en término de Santolayas, con 
veinte y cuatro olivos, de una fanega y media, valor 
cuatrocientas dos pesetas. 402 »

Una viña, término de Manantío de dos fanegas; linda 
O., herederos de Zoilo Ruiz; P., Juan Cruz Zozano; M., 
ManuelGutiérrez; N., el juncar, valor seiscientas pesetas 600 « 
Otra id. en el sequero viejo de miljcuatrocientas cepas 

en una fanega y media de tierra; linda O. Anselmo Bur­
gos, M., Manuel Burgos; P., Pedro Gutierrez; N., Ma­
nuel Gutierrez, valor cuatrocientas pesetas.. , 400 >

;& 6y li4
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1 6
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En jurisdicción de AInrillo de rio Leza.

Vna heredad término de la Oya del Conde, de tres fa-

AYUNTA MENTO CONSTTUCIÛNAL
DE

Ijogroño.

EXTR ACTO que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos cele- 
lebrados por el Municipio en el mes 
de Julio último.

Sesión del dia cinco.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador.

Leída, fue aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Acto continuo se admitió la vecin­
dad solicitada por Don Anacleto de 
San Juan Garcia y D. Pedro Muñoz y 
Perez, el primero procedente de Ma­
drid, y el segundo de Calahorra.

Se autorizó á D. An onino Castro- 
viejo, á D. Blas Barcenas, á D. Nar­
ciso Monforte, á la Excma. Sra. Doña 
María Josefa de Moreda, viuda de 
Enlate, y á Don Ruperto Fernández, 
para ejecutar vanas obras’dentro del 
perimetro de esta población.

Se dispuso vuelva á la Sección del 
Negociado para los efectos oportunos 
la distribución de fondos, existentes 
en fin de Junio último, la cual ascien­
de á34.534 pesetas y 55 céntimos.

Se nombró por unanimidad carre­
ro de la limpieza pública, á Juan Ca- 
rricoba qne ha servido en el cuerpo 
de artillería, 2," Batería del 3.“', sin 
nota desfavorable.

Acto óontmuo se aprobaron dos li­
quidaciones remitidas por el Sr. Ar­
quitecto Municipál, la primera relati­
va al enlosado de sillería para cubrir 
el rio que linda por Poniente con la 
márgen izguierda de la carretera de 
Soria; y la segunda á las cubiertas de 
zinc de los pabellones de la plaza de 
Abastos de San Blas.

Se nombró por unanimidad para 
desempeñar una de las dos plazas de 
peones camineros, a Don Baldomcro 
Larios y Grijalba, el cual ha desem­
peñado un cargo análogo por espacio 
de 16 años á las ordenes del Sr. Di- 
recior de caminos provinciales.

Se acordÿ trascribir al Sr. Juez de 
1.’ instancia é instrucción de esta ca­
pital, para que disponga lo’que crea 
en justicia, una comunicación del 
Fiel de la Albóndiga Don Francis­
co Cornejo manifestando haber dete­
nido una caja de jabón con peso 
de 80 kilos y otra de chocolate con 
46, para responder de i26 pesetas 81 
céntimos que adouda D. Ignacio Ro­
dríguez, por introduoiones de espe­

cies de consumos hechas en el mesde 
Julio próximo pasado.

Visto un oficio del Sr. Presidente 
de la Exposición Literario-Artistica 
de Madrid en que ruega ai Ayunta­
miento destine alguna cantidad para 
premios y auxilio de los gastos del 
certámen, se decidió, aunque con sen­
timiento, estar á lo acordado en se­
sión ordinrria del dia 4 de Agosto 
de 1883.

No habiendo desaparecido la epide­
mia del sarampión en la aldea de 
Varea, se resolvió que no se abran 

) las escuelas hasta tanto que pase la 
estación canicular.

Se autorizó á la Comisión respecti­
va para que resuelva lo que crea pro­
cedente respecto al aumento de suel­
do que solicita el Fiel de consumos, 
D. Gabino Terrazas.

Se encargó á la Comisión^ perma­
nente de Instrucción pública, para 
que adquiera los efectos mas precisos 
á la habitación de la escuela de niña.s 
de Varea, acordando se diga asi al 
Sr. Alcalde pedáneo de dicha aldea.

Acto continuo, fué nombrado para 
desempeñar una plaza vacante en el 
ramo de la limpieza pública el que la 
desempeñaba en la actualidad interi­
namente, Gregorio Apellániz.

De conformidad con el informe 
emitido por la Comisión permanente 
de consumos, se desestimó una ins­
tancia de D. Aquilino Saenz Viguera 
y otros labradores de esta ciudad, pi­
diendo encabezamiento por los dere­
chos del vino que consuman en el 
tiempo de la recolección de los frutos 
pendientes.

Pasó 'á informe del Sr, Arquitecto 
municipal una instancia en que Don 
Francisco de Luis y Tomás pide li­
cencia para co'ocar un mirador en el 
piso principal de la casa numero 2 del 
Muro del Carmen con vuelta á la ca­
le del Cristo.

Se desestimó una instancia de Don 
Casimiro Antoñana y otros dueños de 
ganado vacuno, pidiendo autorización 
para que las reses pasten en las cu­
netas de los caminos en la [misma 
órma que lo hacen los rebaños lanar 
y cabrio.

Leída una comunicación delSr. Di­
rector de la Escuela Normal de maes­
tros de esta provincia, se aaordó con­
currir á los examenes, quedarán prin­
cipio el dia 7 del mes actual en la 
forma que se ha verificado los años 
anteriores.

De conformidad con lo informado 
por la Comisión permanente de Poli­
cía urbana, se acordó el exacto cum*



plimieuto de lo dispuesto en el ar­
tículo 231 de las Ordenanzas munici­
pales respecto al tránsito de carros 
por la población.

A propuesta del Sr. Infante, se 
adoptaron varias disposiciones refe­
rentes al enterramiento de cadáveres 
en el cementerio de esta ciudad.

Se dispuso manifestar á D. Rafael 
Roca, construya un nuevo caño veci­
nal en la calle de Ollerías Altas, que 
dé el mismo caudal de ■ guas que el 
antiguo situado en la calle que le fué 
cedida y con las mismas condiciones 
potables, puesto que el existente no 
satisface las necesidades del público.

A p opuesta del Sr. Gomez, se adop­
taron varias disposiciones relativas á 
la limpieza é' higiene de la población.

Se acordó felicitar al Exemo. señor 
Prelado Diocesano por haber tomado 
posesión del alto cuerpo que le ha 
confiado el Gobierno de S. M. el Rey 
(q D. g.)

Leida.s, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó (d extracto de los acuer- 
doí5 tomados por el Municipio, en el 
raes de Junio último, disponiendo se 
remita al limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en 
el «Boletín oficial.»

Sesión deldia 12.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador.

Leída, fuéaprobada el acta arterior
Considerando el Ayuntamiento la 

triste situación en que se halla cons­
tituido Tomás Rabanera, se acordó 
suministrarle leche de burra por es­
pacio de nueve dias.

El Ayuntamiento quedo enterado 
de una comuii’cación del Exemo. se­
ñor Obispo de Calahorra y la Calzada, 
résolviendo upirla á sus antecedentes.

A instancia de D. Joaquín' Hernán­
dez y otros, se acordó prohibir la 
venta de frutas, verduras, escabe­
ches y demás especieíS alimenticia.s 
en los portale.s de las casas de la po­
blación, durante el tiempo en que no.s 
amanece lo aterradora epidemia del 
cólera, pu lien lo hacerlo únicamente 
en las plazas de Abastos destinadas 
alifecto.

Se acordó subastar las obras de 
pintura y blanqm'o á la cal de los lo­
cales y pabellones de la plaza de abas­
tas de San Blas, señaláudoso para 
ello la hora de las doce del domingo 
20 del corriente mes.

Vísta una certificación de las obras 
ejecutadas por el contratista del cuar­
tel de infantería en los meses de Abril 
Mayo y Junio últimos, .se acordó pase 
á la Sección de Contabilidad á los efec­
tos procedentes.
P í Para resolver una instancia de Don 
Satuiio Paul y Urbina, rog'ando se le 
autorice para Ihívar a efecto la refor­
ma proyectaua en la casa número 
152 de la calle del Mercado, se acor­
dó oir ql informe de la comisión per­
manente de Policía urbana,

Se desestimó una instancia de Don 
Pablo Zabal y Velasco, solicitando li­
cencia para fabricar jabón en la casa 
número 11 déla calle deSagasta.

Se resolvió pasar á la Sección de 
Contabilidad para su abono, un certi­
ficado de obras ejecutadas para con­
vertir en’Catedral el Templo de Santa 
María de la Redonda a probado ya por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, 
por valor de 4 9“78 pesetas -10 cétimos

En cumplimiento de cnanto dispone 
el arfíoulo 60 de la lev ÍMunicipal de 
9 de Octubre de 1877, ee acordó di­
vidir en seis secciones los .312 contri- 
bnventes que pueden pertenecr'á la 
.innta municipal que, definitivamente 
debe quedar constituida.

S'^ concedieron once dias de licen­
cia al oficial primero, D GreíjorioEst 
paña; nara hacen uso de los baños de 
Arnedillo propinados por los faculta­
tivos.

Se flispnso oir el informe de la Co­
misión permanente de impuestos in­
directos; en una instancia en que Don 
ángel Saenz Viguera y otros tratan­
tes en la venta de vinos piden que la 
dicha especie adeude los mismos de­
rechos, bien se introduzca defuera ó 
se produzca en esta juriscicción.

Asimismo se aconló oir el informe 
de la Comisión permanente de Policía 
urbana, en vna instancia en que Don 
Manuel Saenz Dominguez dice no 
hallarse conforme con satisfacer el 
coste de la obra que va á realizarse con 
ei fin de cubrir la alcantarilla del rió 
que atravie.sa por la casa número 27 
de lá calle del IMercado.

Habiendo cometido varias faltas de 
gravedad en el servicio el volante de 
Consumos D. Santiago Curis y el su­
plente D, Romualdo Miguel, se acor­
dó su destitución disponiendo los as­
censos por el orden riguroso de an­
tigüedad.

Pasó á informe de la Comisión per­
manente de Policía rural, una instan­
cia de Don Eusebio Iradier, rogando 
se le permita abrevar en el Pantano 
de la Gragera, el ganado de su pc - 
tenencia.

Se acordó tener presente en tiem­
po ■ oportuno, una instancia en que 
D. Manuel Bórriatuay otros, piden se 
construya un alcantarillado á la mar­
gen derecha de la carreteaa de Zara­
goza.

D 5 conformidad con lo propuesto 
por el representante de la empresa 
que construyó el cuartel de caballería 
titulado «Alfonso Xff», se acordó que 
la Cantidad que adeuda el Ayunta­
miento por aquel Concepto se. pague 
en cinco año.s y diez plazos, por se- 
mestres, abonándose el interés anual 
de un siete por ciento, y que para le­
galizar este compromiso se convo­
que á la Junta municipal para la hora 

: de las doce del domingo 20 del co­
rriente mes, toda vez que para el 
cumplimiento de esta obligación que­
darán e.xpresamente afectos los re­
cargos establccido.s sobre la contri­
bución territorial, industrial y de co­
mercio, en la parte precisa.

Habiéndose manifestado por ei se­

ñor Alcalde que una comisión del 
Atenéo Científico-Literario de esta 
ciudad se le había acercado diciéndo- 
le que aquel centro tenia acordado la 
celebración de juegos florales para 
amenizar las próximas fiestas de San 
Mateo y que con el objeto de realizar 
el pensamients, esperaban que el mu-- 
nicipio señalara un tema y designará 
un premio, el Ayuntamiento aplaudió 
la idea del dictamen, acordando por 
unanimidad señalaron premio com­
patible con los medios de que puede 
disponer, que se adjudicará al autor 
de la mejor reseña histórica, relativa 
al hecho de armas ocurrido en esta 
ciudad en el dia 11 de Julio de ls21.

Dada lectura á dos oficios del se­
ñor Cura párroco de la Imperial Igle­
sia de Santa Maria de Palacio, hacien­
do ver que el Cementerio público no 
reune las“condiciones necesarias para 
el enterramiento de los cadáveres, si 
desgraciadamente se desarrollara en 
esta capital alguna epidemia; y el 
segundo del Timo. Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia, interesando á la 
Corporación la convenienma de ad­
quirir terrenos donde construir en su 
dia una nueva Necrópolis que reuna 
las condiciones higiénicas que pre­
viene la ley: El Sr. Alcalde, teuiendr- 
presente lo acordado en sesión ordi­
naria del dia 28 de Junio próximo pa­
sado, propuso el nombramiento de 
una comisión, para que lo antes posi­
ble. informe por escrito acerca de los 
terrenos en que pueda construirse el 
nuevo cementerio como lo exigen las 
circunstancias de esta localidad.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi­
cios municipales.

Sesión extraordinaria del dia.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador,

Se aprobó el acta anterior.
Reunido el Ayuntamiento con la 

Junta local de Sanidad, y leída una 
comunicación de limo, Sr, Goberna­
dor civil de la piovincia, relativa á la 
adquisición de un terreno donde cons­
truir barracones,caso necesario, don­
de se coloquen los enfermos que des­
graciadamente fueran atacados del 
cólera morvo-asiático, á propuesta 
del Sr. Presidente, se adoptaron las 
medidas que se expresan á continua­
ción:

1 .’ Que una comisión compuesta 
de los Sres. D. Patricio Saenz y San 
Ma tin, y D. Domingo Alvarez, pro­
ceda en este mismo’dia á determinar 
el terreno para establecer, caso de 
necesi lad, los barracones indispensa- 
b’es donde se coloquen lo.s enfermos 
^tacados de la epidemia.

2 ." Que se adquieran desinfectan­
tes no solo para jirecaver la invasion 
del cólera, sino para combatirlo si se 
presenta en esta capital.

3 ." Que enjel momento en que se 
comunique á la Corporación eijnúmerov 
de monjas que hayan de venir á la 
localidad para la asistencia domiei- 
liaria de los enfermos, mientras du­
ren las circunstancias que todos U- ; 

mentamos, se les provea de edificio 
apropósito cuya renta se pagará del 
capítulo de imprevistos del presu­
puesto municipal.

4 .* Que con el objeto de atender á 
la construcción de un cementerio, y 
de satisfacer todas las necesidades 
que trae en pos de sí la aterradora 
epidemia da que se ha hecho mención, 
se forme un presupuesto extraordina­
rio con las formalidades que determi­
na para los ordinarios, la ley ^Muni­
cipal de 2 de Octubre de 1877.

Se.sión 'extraordinaria del día 16.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal­
vador.

Leída, fué aprobada el acta anterior
Habiendo fallecido á las tres de esta 

tarde despues de una penosa enfer­
medad el Sr. Concejal.- D. José Blan­
co y Bastida, se acordó cumplir las 
disposiciones adoptadas en sesión or­
dinaria del dia 12 de Febrero de 1881, 
con motivo del fallecimiento de Don 
Victor Saenz Martinez, disponiendo 
á la vez se cumpla lo prevenido en el 
art. 47 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877.

Se Jón del dia 19.

Presidencia del Sr. D, Miguel Sal­
vador.

Leída, fue aprobada el acta de lu 
sesión anterior.

El Sr. D. Francisco Javier Gomez 
presentó una proposición proponien­
do la conveniencia de que una comi­
sión de los Sres. Facultativos titula­
res se traslade inmediatamente á 
Tolón ó Marsella, invitándoles al efec­
to y sufragando el municipio cuantos 
gastos se originen con objeto de ob­
servar la terrible epidemia del cólera 
morbo y los medios de que sus com­
pañeros de profesión, se sirven para 
combatirla con mas felices resultados

El Sr. Diez creyó que la 'adopción 
de semejante medida no era propia 
del municipio sino del Gobierno de 
S. M. que seguramente, no descuida­
rá un asunto tan importante, expo­
niendo otras razones. Varios señores 
Concejales se expresaron en el mismo 
sentido, y el Sr. Alcalde manifestó: 
que la proposición del Sr. Gomez, 
aunque con sentimiento no podría ser 
aceptada porque no hay recursos 
autorizados para atender á los cuan­
tiosos gastos que traería consigo: 
Que el Gobierno vela por estos ser­
vicios y que además hay periódicos 
científicos especiales, encargados de 
difundir los conocimientos que se ad­
quieren acerca del cólera morbo y' los 
medios que hombres eminentísimos 
eii la medicina, juzgan los ma.s á pro­
pósito para salvar la humanidad de 
una epidemia tan desoladora. Añadió 
que esos periódicos son objeto de un 
detenido e.studio, indudablemente por 
parte de los facultativos que siguen 
paso á paso el curso de la enfermeda d 
y que por lo tanto muy poco podría 
adelantar e, aun cuando fuera posi­
ble enviar la comisión propuesta por 
su compañero el Sr. Gomez,

Conforme ,el Ayuntamiento, quedé 
desechada la proposicición.

(Continaarn. )

Imp. de F, Martines,


